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INFORME REFERENTE A NUE: 9-A-2014 (HF) 
Ref. 1-1401/2014 

San Salvador, 21 de agosto de 2018. 

Señora Comisionada 
María Herminia Funes de Segovia 
Instituto de Acceso a la Información Pública 
Presente.-

Yo Karla Lissette Rivera Ramirez, de xxxxx años de edad, Licenciada en Periodismo, con 
domicilio en el Municipio de xxxx, del Departamento de xxxx, con Documento Único de 
Identidad Número xxxxxx, actuando en mi calidad de Oficial de Información en funciones del 
Ministerio de Educación, atentamente EXPONGO: 

• Que el día martes 21 de agosto de dos mil dieciocho, recibí a través de correo
electrónico, de la Dirección de Transparencia, la resolución en la que se Ordena al
Ministerio de Educación, que a través de su Oficial de Información, Licenciado Salomón
Alfaro Estrada que, remita el informe de cumplimiento en la resolución definitiva de las
diez horas y treinta minutos del día once de marzo del año dos mil catorce, referente a
"Copia certificada del listado de profesionales del derecho a los cuales se detectó
irregularidades en la obtención de su título académico de la Licenciatura en Ciencias
Jurídicas que envió el Mi_nisterio en el año 2002 a la Corte Suprema de Justicia", en el
plazo de veinticuatro horas a partir de la recepción de la notificación con referencia NUE

9-A-2014 (HF), relacionado con la Gestión No. 1-1401/2014 presentada a este Ministerio
por la usuaria Domitila Rosario Piche Osorio.

• Anté In nrdanado por el Instituto, el Mini:>terio ae l;QUC'4Ci◊n, dio cumplimiento a lo
requerido en el literal b) de la resolución definitiva de las diez horas y treinta minutos del
día once de marzo del año dos mil catorce, solicitando la información requerida al
Director de Educación Superior, Licenciado José Francisco Marroquín, según consta en
Memorado número DT-OIR 174 KR/2013 de fecha 09-04-2014.

Con fecha 11 de abril de 2014, el Director de Educación Superior, remitió copia
certificada de acta de secuestro de los expedientes de los profesionales de Ciencias
Jurídicas graduados de las Universidades Salvadoreñas y las Américas de El Salvador.

• Posteriormente, el día 28 de abril de 2014, se entregó información a la usuaria Domitila
Rosario Piche Osario, según consta en la resolución de entrega de información de las
once horas y treinta minutos del día once de abril de dos mil catorce.
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MEMORANDO 

José Francisco Marroquín, 
Director de Educación Superior 

Salomón Alfaro Estrada 
Director de Transparencia 

Solicitud de información. 

09 - 04 - 2014 

DT--OIR 174 KR /2013 

Referencia No. 9-A-2014 

Atentamente y por indicaciones del Instituto de acceso a la Información 
Pública, con el propósito de dar respuesta a DOMITILA ROSARIO PICHE 
OSORIO en el menor tiempo posible, solicito a usted: 

1) COPIA CERTIFICADA DEL LISTADO DE PROFESIONALES DE
CIENCIAS JURIDICAS A QUIENES SE LES DETECTO
IRREGULARDIDADES EN LA OBTENCION DE SU TITULO ACADEMICO
DE LICENCIATURA EN CIENCIAS JURIDICAS QUE ENVIO EL MINED
EN EL AÑO 2002 A LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.

Mucho le agradeceré enviar respuesta a más tardar el próximo Viernes 11 de

abril del 2014. 

En espera de una pronta atención y sin otro particular, 
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LIC. SALOMÓN ALFARO ESTRAOA 

OIRECCIÓN OE TRANSPARENCIA 
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EOIFCIO A-:J., PRIMER NIVEL, MINISTERIO OE EOUCACIÓN, PLAN MAESTRO, CENTRO OE Ci08IERNO 

P8X 228:J.-0274 
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Ministerio de Educación 

Para: 

De: 

Asunto: 

Fecha: 

MEMORANDO �.�, DE� �w- fo&� 
���q.10 DE 6°
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Lic. Salomón Alfaro Estrada ', �: D�N �� 
Director de Transparencia. '� � ,, ,s 

-�<'> s."" Sa1vaó01 ' ,, 
"", "1"11dor c.�-

Msc. José Francisco Marroquín · · �- ·-'

Director Nacional de Educación Superior 

Respvesta Gestión No. 9-A-2014 

viernes, 11 de abril de 2014. 

�cación 

�uperior 
DIRECCIÓN NACIONAL 

En respuesta a su Memorando de fecha 09 de abril del presente año, en la 
que solicita se le proporcione copia Certificada del listado de Profesionales de 
Ciencias Jurídicas a quienes se les detecto irregularidades en la obtención de 
su título académico de Licenciatura en Ciencias Jurídicas que envió el MINED 
en el año 2002 a la Corte Suprema de Justicia, al respecto esta Dirección 
Nacional de Educación Superior manifiesta lo siguiente: 

► Se remite copia Certificada del acta de secuestro de expedientes de

los profesionales de Ciencias Jurídicas graduados de las Universidades
Salvadoreñas y las Américas de El salvador, elaborado por la Fiscalía
General de la 'República, el día cinco de abril de dos mil uno, ante el
Licenciado Roberto Vida/e�, Agente Avxiliar Especial del Fiscal General
de la República.

► Al mismo tiempo se hace saber que con fecha 20 de enero de 2014
Gestión Nº: 1-1401/2014LEB, se dio esta misma información. 

Atentamente. 

fRECQON DE TRANSP!�Lt 
MlSiSTER!O DE EDUCAC!OW

OBIDOPOR: i� 
FECHI\. ll -_11__� 
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ameda Juan Pablo II, Plan Maestro, ( ·entro de Gobierno, Edificio A-2-24
• Planta,- S,m �alvador.

Fax: 2281-0273. Conmutador: 2537-2122 • 2537-2207 • 2537-2204 • 2537-2232 
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Ofi<:inade Información y respuesta 

/VIIN/STERIO DE EDUC-ACIÓN 

DIRECCAÓN DE TRANSPARENCIA 

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

San Salvador, a las ONCE HORAS Y TREINTA MINUTOS del día ONCE DE ABRIL DE DOS MIL 

CATORCE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información No. 9-A-2014 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta 

dependencia por parte de: DOMITILA ROSARIO PICHE OSORIO, y conside�ando que la solicitud 

cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de Acceso a la Información 

Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la lnforma;ción Pública, y que la 

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de 

la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: 

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITADA . 

- / / } 
OFICIAL OE INFORMACIÓN 

/ / 
LIC. SALOMÓN Al-FARO ESTRAOA 
OIRECCIÓN PE íRANSPARENCIA 

EOIFCIO A -:J., PRIMER NIVEL, MINISíERIO OE EOUCACIÓN, PLAN MAESTRO, Cl:NTRO PE c;08IERNO 
P8X 228:/.-0274 


